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l ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CARMALL S.A. QUE INTEGRAN LOS 

SEÑORES: HERNAN VICENTE JIMENEZ APOLINARIO, 

ANGEL NESTOR GUANUTAX! AGUALONGO, ANGELO 

IVAN JIMENEZ APOLINARIO, JULIO WILSON VERA 

CAMPUZANO, ROBERTH EFREN JIMENEZ MORA Y 

  

8 CAPITAL AUTORIZADO — $. 1.600.00 ----- 

9 CAPITAL SUSCRITO $. 800.00 ----- 

10 En el Cantón Durán, Parroquia Eloy Alfaro, Provincia del Guayas, 

11 República del Ecuador, el día de hoy veintiséis de Agosto de dos 

12 mil trece, ante mi ABOGADO VICTOR WASHINGTON MACAS CALI, 

13 NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO DEL CANTÓN DURÁN, 

14  comparecen por sus propios derechos las siguientes personas 

15 ecuatorianas: HERNAN VICENTE JIMENEZ APOLINARIO, quien 

o l6 declara ser, de estado civil, soltero de profesión mecánico 

17 automotriz; ANGEL NESTOR GUANUTAXI AGUALONGO, quien 

18 declara ser, de estado civil, casado de profesión chofer 

19 profesional; ANGELO IVAN JIMENEZ APOLINARIO, quien declara 

20 ser, de estado civil, Soltero de profesión mecánico automotriz; 

21 JULIO WILSON VERA CAMPUZANO, quien declara ser, de estado 

ya civil, casado de profesión estudiante; ROBERTH EFREN JIMENEZ   ae ; q MORA, quien declara ser, de estado civil, soltero de profesión 

SEO 24 Ejecutivo; JOHN BOLIVAR JIMENEZ APOLINARIO, quien declara 
o 

25 ser, de estado civil soltero de profesión Estudiante. Los 

26 comparecientes son mayores de edad, domiciliados en el 

27 Cantón Duran, personas capaces para obligarse y contratar, por 

28 haberme presentado sus respectivos documentos de 
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identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen a 

celebrar esta escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

SOCIEDAD ANONIMA, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

  

instruidos a la que proceden de una manera libre y espontánea 

y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

de la Compañía que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparecen a la 

“celebración de esta Escritura Pública por sus propios derechos, 

ll las siguientes personas: HERNAN VICENTE JIMENEZ 

12  APOLINARIO, quien declara ser, de estado civil, soltero de 

13 profesión mecánico automotriz; ANGEL NESTOR GUANUTAX] 

14  AGUALONGO, quien declara ser, de estado civil, casado de 

15 profesión chofer profesional; ANGELO  IVAN JIMENEZ 

16  APOLINARIO, quien declara ser, de estado civil, Soltero de 

17 profesión mecánico automotriz; JULIO WILSON VERA 

18 CAMPUZANO, quien declara ser, de estado civil, casado de 

19 profesión estudiante; ROBERTH EFREN JIMENEZ MORA, quien 

20 declara ser, de estado civil, soltero de profesión Ejecutivo; JOHN 

21 EQUVAR JIMENEZ  APOLINARIO, quien declara ser, de estado 

a soltero de profesión Estudiante; Quienes manifiestan su 

4 

5 

6 

7 cargo, sírvase incorporar una en la cual consta la constitución 

8 

9 

0 

DS Wéoluntad de constituir una Compañía Sociedad Anónima. 
» 
o SONO Y SEGUNDA: La Compañía que por Estatuto se constituye estará 

25 regida por la Ley de Compañías, Código Civil. Código de 

26 Comercio, además la compañía quedara sometida a las 

27 disposiciones de la Ley. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

28  CARMALL S. A. ARTICULO PRIMERO: El nombre de la Compañía 
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es CARMALL S. A.- ARTICULO SEGUNDO: La CompgpB 

Ecuatoriana y tiene su domicilio en el Cantón Durán Pa 

Eloy Alfaro Provincia del Guayas República del Ecua 

puede formar sucursales dentro y fuera del Ecuador, si los 

Accionistas así lo acordaren. ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL.- La compañía se dedicará al alquiler de Autos a 

personas Ejecutivas, Turistas y Otras, sujetándose a las 

A
 

o 
S
S
)
 

disposiciones de ley. Para cumplir con su Objeto Social 

la compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

o
 

sw 

1 civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con'su 

11. objeto social, Importación, servicio de taller a sus unidades.- 

12 ARTICULO CUARTO.- La Reforma del estatuto, lo efectuara la 

13 compañía, según la resolución de junta general de accionistas, y 

14 — previo informe favorable de los organismos competentes. 

15 ARTICULO QUINTO.- El plazo de duración de esta compañía es 

16 de CINCUENTA AÑOS que se contaran a partir de la fecha de 

17 . inscripción de esta escritura en registro mercantil.- ARTICULO 

18  SEXTO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL 

19 — SEISCIENTOS DOLARES, y el capital Suscrito de OCHOCIENTOS 

20 DOLARES de Estados Unidos de América. Divididos en 

28 BOHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
ye 

OD Sor Eñda una de ellas, capital que podrá ser aumentado por 

No EE 

sa CS q 

  
resolución de Junta General de Accionistas. ARTICULO 

24 . SEPTIMO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno a 

25 la, ochocientos inclusive en numeración seguida y serán 

26 firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. 

27 ARTICULO OCTAVO.- Si una acción o certificado provisional se 

28  extraviare deteriore o destruyera, la compañía podrá anular el 
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titulo previa publicación efectuada por tres días consecutivos, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

3 de la misma. Una vez transcurrido treinta días a partir de la 

4 fecha de la última publicación, se procederá a la" anulación 

5 del título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 

6 anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

7 certificados anulados.- ARTÍCULO NOVENO.- Cada acción es 

8 indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, 

9 en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción 

O liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas Generales.- 

11 ARTÍCULO DECIMO.- Las acciones se anotarán en el libro de 

12 acciones y accionistas donde se registran también los 

13 traspasos de dominio o pignoración de las mismas. La 

14 Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 

15 mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo 

16 se le dará a los accionistas certificados provisionales y 

17 nominativos.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- REUNIONES: Las 

183 Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y 

19 extraordinarias, tendrán lugar en el domicilio de la Compañía, 

20 con excepción del Artículo Decimoquinto de estos Estatutos. 

21 bas ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

¡sé tres meses posteriormente a la finalización del ejercicio 

¿ao onámico de la Compañía y tendrá por objeto: conocer de las 

eo cuentas, el balance . general, los informes de los 

25 Administradores; Establecer la distribución de las utilidades 

26 anuales; Fijar el sueldo que deben percibir los funcionarios de 

27 administración y cualquier otro asunto que constare en el orden 

28 del día de la convocatoria. Las Juntas Extraordinarias tendrán 

  

 



O
 

NO 
00
€ 

3
 

050
 

(m
m 

Ah 
Qu

 
n
y
 

—
 

==
 

>
 

== 
>
 

+
 

—- 
=
=
 

a
 

—
 

A
 
O
 

A
 

E
 

O 

  

Ab. VICIOR WASHINGTON MACAS CAL 

Notario ll del Canlón Durán 

    por objeto conocer, resolver de manera exclusiva, los asi 

para los que fueron convocadas. Será motivo de nulidad t4 

en, las Juntas Generales Ordinarias, si se conocen, resuelve 

asuntos no constantes en el orden del día de la respectiva 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIA: 

Las Juntas Generales de Accionistas, tanto Ordinarias como 

Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente o por el 

Gerente General, o a iniciativa de cualquiera de estos o ha 

pedido de los Accionistas que represente el veinticinco por 

ciento del capital social, por los motivos y formas por tal artículo 

señalado. La convocatoria se realizará en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, lugar de su 

domicilio principal actual o del que, posteriormente, cambiare la 

Compañía, por los menos con ocho días de anticipación al día 

señalado para la reunión con indicación del lugar, día, hora y 

objeto de la reunión y, en forma verbal o por escrito en caso de 

extrema importancia. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTAS 

UNIVERSALES: En cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

Eeritorio ecuatoriano se podrán reunir las Juntas Generales de 

a comistas tanto ordinarias como extraordinarias para conocer, 

operaciones o negaciones de la Compañía, siempre y cuando 

se encuentren presente la totalidad del capital pagado de la 

misma y los accionistas acuerdan por unanimidad constituirse 

en Junta General, debiendo suscribir todos el acta, bajo sanción 

de nulidad, en caso de contravención. ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- QUÓRUM: El quórum requerido para la Junta General 

de Accionistas, ordinaria oO extraordinaria, puede instalarse
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hlidamente para deliberar, en primera convocatoria estará 

ll 

  

onstituida por accionistas que representen el cincuenta por ciento 

7 por lo menos, del capital pagado de la Compañía. De no obtenerse 

el quórum en la primera convocatoria se hará una segunda, la 

misma que no podrá demorarse en reunir, más de sesenta días 

contados de la fecha señalada para la primera reunión, convocatoria 

en la cual la Junta se reunirá, válidamente, con el setenta y cinco 

por ciento de las acciones que concurran, a cuyo efecto, en la 

convocatoria se prevendrá, expresamente del particular. Sin 

embargo a lo antes estipulado, para que la Junta General de 

Accionistas, ordinaria o extraordinaria, pueda acordar validamente: 

aumento y disminución del capital social, transformación, fusión, 

disolución anticipada, convalidación y reactivación de la 

Compañia, así como cualquier reforma a los Estatutos, habrán de 

concurrir a ella, en primera convocatoria, la mitad del capital 

pagado. En segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a 

> 

AN 
SE efectuar una tercera convocatoria, La Junta General así convocada 

SP 22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e o. o. . 
a ¡se constituirá con el número de accionistas presentes o asistentes, 

AS $ Eo debiendo, así mismo prevenirse del particular en la convocatoria 

que se haga. En segunda o tercera convocatoria, según sea el caso, 

no podrá modificarse el motivo de la reunión señalada en la primera 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- DECISIONES: 

Salvo las excepciones previstas en la ley o en el estatuto, las 

decisiones de la Juntas Generales Ordinaria y Extraordinaria, serán 

tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

e) 
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mayoría numérica. Las normas del estatuto relativas 

  

LAS ACTAS: Las deliberaciones, acuerdo y resoluciones de las 

Juntas Generales de Accionistas constaran de actas, llevadas a 

máquina de acuerdo con la Ley, estas serán firmadas por el 

Presidente o Gerente General o por las personas que hayan 

intervenido en calidad de funcionarios y al tratarse de Juntas 

Universales, previstas en el artículo Decimocuarto de estos 

Estatutos, suscribirán, además de los funcionarios antes 

mencionados, todos los accionistas que hayan concurrido a 

la reunión. Cuando en una misma sesión hubieren 

intervenido varios funcionarios, el acta será firmada por 

todos ellos, o por lo menos, por aquellos que actuaron hasta el 

final de la sesión y, en tal caso, las resoluciones y acuerdos se 

llevarán a efecto de inmediato. ARTICULO DÉCIMO 

SEPTIMO.- FUNCIONARIOS: Las Juntas Generales de 

escionistas, ordinaria o extraordinarias, serán dirigidas por el 

¿pata con de la Compañía y actuará de Secretario el 
ye 

a mo erente General, a falta de cualquiera de estos funcionarios, 

cono, 21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

presidirá la Junta o actuará de secretario de la misma, el 

accionista que designe La Junta General en la propia sesión. En 

caso de liquidación, las Juntas Generales serán presididas 

por el liquidador, Actuando como Secretario cualquiera de los 

accionistas que fueren designados para el efecto por la 

misma Junta. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Atribuciones de 

las Juntas Generales: Corresponde a las Juntas Generales de 

Accionistas las siguientes atribuciones: 1) Nombrar,
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Bender o remover en el ejercicio de sus funciones al, 
    

   

2 rente General, al Presidente y Subgerente, y a los demás 

S7 
funcionarios creados en estos Estatutos. 2) Fijar las 

remuneraciones, recompensas que corresponda percibir a los 

funcionarios de administración y fiscalización que hayan 

designado. 3) Conocer de las cuentas, el balance general y los 

balances que presenten los Administradores. 4) Acordar la 

distribución de los beneficios sociales. 5) Destinar, previa a la 

distribución de los beneficios sociales, los porcentajes que 

correspondan para la formación el incremento de la reserva 

legal, de las reservas facultativas y de las demás que hayan 

acordado formarlas. 6) Resolver el aumento y disminución del 

capital social. 7) Resolver la prórroga o reducción del plazo de 

duración de la compañía así como acordar su disolución 

anticipada. 8) Resolver sobre la creación de Agencias y 

Sucursales de la Compañía, así como el traslado del 

domicilio social a cualquier lugar de territorio ecuatoriano. 9) 

Resolver la fusión la transmisión, la convalidación y la 

reactivación de la Compañía. 10) Reformar e interpretar los 

estatutos sociales. 11) Expedir los reglamentos que considere 

necesarios para el buen gobierno y administración de la 

Compañía. 12) Autorizar la expedición de los nuevos 

títulos o de los certificados provisionales en sustitución de 

los perdidos o destruidos. 13) Acordar la emisión de 

obligaciones y de las partes beneficiarias. 14) Autorizar la 

amortización de acciones. 15) Autorizar al Subgerente si esta 

subrogando al Gerente General o a quien haga las veces de 

Gerente General; La venta, la hipoteca o la constitución de  
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Cualquier gravamen o limitación de dominio sobre los bie 

N 
2 raíces de propiedad de la Compañía. 16 ) Nombrk 

3  liquidador de la Compañía señalando el tiempo de duración 

4 de su cargo, las atribuciones y remuneraciones a percibir, se 

5 determinará el procedimiento al que se llegará a someter la 

6 liquidación, así como resolver cualquier asunto relativo a la 

7 misma. Y 17) Las demás establecidas en la Ley de 

8 Compañías. ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE: 

9 El Presidente, accionista o no de la Compañía, durará el 

10. período de cinco años en el ejercicio de sus funciones, y 

ll. será reelegido automáticamente e indefinidamente cuando 

12 haya terminado sus primeros cinco años en el cargo de sus 

13 — funciones. Son del Presidente las siguientes atribuciones: 

14 UNO) Convocar y presidir las Juntas Generales de 

15 Accionistas. DOS) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

16 General, los títulos de los accionistas, de las obligaciones o de 

17 las partes beneficiarias, certificados provisionales y las actas 

18 de A Juntas Generales. TRES) Suscribir los nombramientos 

qa ¿gave Merente General, del Gerente departamental, del 

A yo RN O gerente, y de los demás funcionarios nombrados por la 

o ¿ON Junta General, excepto el suyo que será nombrado y suscrito 

22 por el Gerente General, sin que tenga que actuar la Junta 

23 General para su nombramiento. CUATRO) Subrogar al Gerente 

24 General, en caso de falta temporal o definitiva hasta que la 

25 Junta General designe al titular. Y CINCO) Las demás 

26 atribuciones establecidas en la Ley de Compañías. 

27 ARTICULO VIGÉSIMO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

28 General, accionista o no de la Compañía durará el período de 
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siguientes atribuciones: 1) Convocar a la Junta General de 

Accionistas y actuar en este de secretario. 2) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos de las acciones, 

obligaciones de las partes beneficiarias, los certificados 

provisionales, y las actas de las Juntas Generales. 3) Suscribir y 

certificar los documentos relativos al giro ordinario de la 

compañía, así como el nombramiento. del Presidente. 4) 

Formular el balance general, la cuenta de pérdidas y ganancias 

los inventarios y las demás cuentas relativas al movimiento 

económico de la Compañía y con la memoria o informe anual 

remitirlo a conocimiento y resolución de la Junta General de 

Accionistas ordinarias. 5) Administrar la Compañía de la 

manera más amplia que le sea posible para culminar con éxito 

su objetivo social. 6) Ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía de forma individual. 7) Velar por la 

mejor conducción del negocio social. 8) Nombrar y remover a los 

empleados y trabajadores de la Compañía, señalarles sus 

remuneraciones y bonificaciones a base de los mínimos 

establecido por la Ley. 9) Contratar empréstito con Bancos 

Comerciales o de Fomento y en General con cualquier 

institución de Crédito Nacional o extranjero. 10) Comprar, 

vender, enajenar, hipotecar, constituir cualguier otro gravamen 

o limitación de dominio sobre los bienes raíces de la Compañía 

con autorización o, requerimiento del Presidente, pero sin 

" requerir de la autorización de la Junta General de Accionistas. 

11) , Suscribir, aceptar, pagar, endosar, protestar y cancelar, 

10 
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letras de cambio, pagaré mercantiles y en general cualquie 

2 título de crédito. 12 ) Abrir cuentas corrientes bancarias hacer 

3 depósitos en estos y retirar partes o la totalidad de tales 

4 depósitos mediante cheques, libranzas, orden de pago o 

5 cualquier otra forma semejante 13 ) Intervenir en la fundación o 

6 constitución de sociedades y empresas, adquirir activos oO 

7 pasivos de sociedades o de personas naturales o jurídicas así 

8 como acciones, participaciones, cédulas, bonos, etcétera. 14) 

9 Llevar las actas de las Juntas Generales de Accionistas, el libro 

10 de acciones y accionistas y el talonario de acciones. 15) Conferir 

11 copias y certificaciones de las actas de las Juntas Generales, de 

12 los documentos conocidos por tales juntas y en general de 

13 cualquier otro que se encuentre en el archivo de la Compañía y 

14  serelacione con el giro ordinario de la misma. Y 16) Las demás 

15 atribuciones establecidas por la Ley de Compañías y en estos 

16 estatutos para los administradores y representantes legales, 

17 puesto que las mencionadas son únicamente enuncíativas y no 

18 — limitadas. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL GERENTE Y 

19 SUBGERENTE y gerentes departamentales: El Gerente y 

ap VictorWastingiorlacas EA gerente, y, gerentes departamentales accionistas o no de la 

O o ECompañía, durarán en el ejercicio de sus funciones el período 

22 de cinco años, pudiendo ser reelegido en forma indefinida. 

23 Estos tendrán limitadas las facultades administrativas internas, 

24 y serán ordenados por representantes principales tales como el 

25 GERENTE GENERAL O PRESIDENTE. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

26  SEGUNDO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación 

27 legal de LA COMPAÑÍA CARMALL S.A. La ejercerá el Gerente 

28 General, en forma individual, en todos los actos, contratos y 

11 
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      demás actividades relacionadas con el giro ordinario y tráfico de 

  

dicha Compañía, en operaciones civiles, mercantiles o de 

“cualquier otro orden, así como judicial y extrajudicial. En caso de 

* falta o ausencia del Presidente cuando estuvo subrogando al 

Gerente General, le subrogará, a su vez el Subgerente con todas 

sus atribuciones incluidas la de representar legalmente a la 

Compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La 

COMPAÑÍA CARMALL S.A..'Se disolverá por las causas 

establecidas en la Ley de Compañías. 0, cuando la Junta O 
0
0
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General de Accionistas resuelve por sí y ante sí disolver la 

N
 
— 

Compañía no necesita de motivo o justificación alguna, en este 

caso, solo la expresa voluntad. Disuelta la Compañía se la 

e
 

Rh 
u
 

pondrá en inmediata liquidación salvo el caso de fusión y 

un
 

absorción. La liquidación estará a cargo del Gerente General y 

a en su falta el Presidente. La Junta General nombrará uno o MA 

e]
 

más liquidadores cuando falten los provistos en los Estatutos, 

18  correspondiéndole en todo caso, determinar el procedimiento 

NS de la liquidación, las atribuciones y remuneraciones del o de 

seño los liquidadores y resolver todos los asuntos concernientes a 

SS la liquidación. De faltar resoluciones al respecto, las 
o 

ES LN 22 liquidaciones se sujetarán a las disposiciones pertinentes de la 

PERS 23 Ley de Compañías. ARTICULO  VIGÉSIMO  CUARTO.- 
24 DISPOSICIONES GENERALES: Uno) Responsabilidad de los 

25 Accionistas de CARMALL S.A.- Los Accionistas tienen limitadas 

26 sus responsabilidades al monto de sus aportaciones. Dos) 

27 Períodos: Todo funciónario sujeto a período fijo que hubiere 

28 sido designado cuando el de duración de su cargo estuviere 

12   
 



    

      

¿UBLICA 
Ab. VICTOR WASHINGTON MACAS CALI GgtanoTo; MS 

Notario It del Cantón Durán 

    

   
   

ya comenzando, durará únicamente hasta la terminación dk 

respectivo período. Tres) Fondo de Reserva: De las utilidades 

liquidadas y recaudadas que se obtuvieren en el respectivo 

ejercicio económico anual, se destinará una cuota “equivalente 

al diez por ciento por lo menos, para la formación o 

incremento de fondo de reserva legal, hasta que este fondo 

alcance el cincuenta por ciento por lo menos del capital social. 

La Junta General de Accionistas pueden en cualquier tiempo, 

acordar la formación de reservas especiales o de libre 

O
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disposición, señalando el porcentaje y el monto de la misma. 

Cuatro) PRORROGA DE  FUNCIONES.- Mientras La junta 

General no haya nombrado el o los Administradores, que deba 

VW 
n
=
 

remplazar a aquel que termine su período, continuará en el 

a ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

15 Cinco) EJERCICIO ECONÓMICO.- El Ejercicio Económico de La 

16 Compañía es anual, comienza el primero de Enero y termina el 

17 treinta y uno de Diciembre. Seis) UTILIDADES: CARMALL $. A.- 

18  Pagará dividendos de las acciones basado en beneficios 

19 realmente obtenidos. La distribución de los beneficios se hará 

¿porción al capital desembolsado por cada Accionista. 

A Victor West pont. SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL. Los Accionistas 
OTRO SÉ UND 

CANTONPURÁN Fldadores de COMPAÑÍA CARMALL S. A. Declaran, que el 

23 capital social suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

24 DOLARES de los Estados Unidos de América, constituidas 

25 en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

26 cada una de ellas, numeradas del cero, cero, uno a la 

27 ochocientos inclusive  n numeración seguida en que se divide 

28 el capital y serán firmadas por el Gerente General) y Presidente 

13   
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Ab. VICTOR WASHINGION MACAS CALI 

Notario II del Cantóri Durán 

    

  

. 

la compañía. Los accionistas fundadores declaran, que 

A uno de ellos paga el veinticinco por ciento del capital 

suscrito en numerario y el saldo restante que corresponde lo 

harán en dos años. Los accionistas declaran que el capital 

suscrito fue hecho mediante deposito en el BANCO PICHINCHA 

en la cuenta de integración de capital de CARMALL $. A. es 

decir la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES de Los Estados 

Unidos de América, de la siguiente manera: Los accionistas 

fundadores HERNAN VICENTE JIMENEZ APOLINARIO, ha suscrito 

CIENTO CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de Los Estados Unidos de América, cada una de ellas; 

ANGEL NESTOR GUANUTAXI AGUALONGO, ha suscrito CIENTO 

TREINTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de Los Estados Unidos de América, cada una de ellas; ANGELO 

IVAN JIMENEZ APOLINARIO, ha suscrito CIENTO TREINTA Y DOS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Los 

Estados Unidos de América, cada una de ellas; JULIO 

WILSON VERA CAMPUZANO, ha suscrito CIENTO TREINTA 

de ss Y DOS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Los 

20 o? 
No 21 

Estados Unidos de América, cada una de ellas; ROBERTH 

EFREN JIMENEZ MORA, ha suscrito CIENTO TREINTA Y 

DOS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Los 

Estados Unidos de América, cada una de ellas; JOHN 

BOLIVAR JIMENEZ APOLINARIO, ha suscrito CIENTO 

TREINTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de Los Estados Unidos de América, cada una de ellas, los 

accionistas reciben por sus acciones los respectivos títulos o 

certificados debidamente legalizados. El certificado de 

14 
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tb BANCO PICS CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Guayaquil, 

Mediante comprobante No.- 29900518001|, el (tajSr. (a) (ita): [HERNAN VICENTE JIMENEZ APOLINA 
¡Con Cédula de Identidad. 0940395973|consignó en este Banco la cantidad de $ 01 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de ¡co ÑIA - 

ICARMALLE S.A. ON o A ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

Agosto 23 del A 

    

A, continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

IA ATEN 
HERNAN VICENTE JIMENEZ APOLÍNARIO 840385973 
  

¡[ANGEL NESTOR GUANUTAX! AGUALONGO 0201158880 
  

¡ANGELO IVAN JIMENEZ APOLINARIO 0829659589; 
  

JULIO WILSON VERA CAMPUZANO 0914176409 
  

ROBERTH EFREN JIMENEZ MORA 0924036304 
  

09840395981 

35 00 
33.00 
33.00 
33.00 
33.00 
33 00 
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usd 
usd 
usd 

usd 
usd 
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JOHN BOLIVAR JIMENEZ APOLINARIO 
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TOTAL 88 usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en fa cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la mistna. 

  

¡Dedaro que los vatores que deposito son Jicilos y no terán destinados a achvidades llegales o iticites No adimitiré que tercosos elactuen depóuitos en mis cuentas 

provenientes de acilvidades ¡lichas Renuncio a ejecutar cueiquior acción o pretensión tento sn sl ámbito civá como penal para el caso de raporle de mis transacciones 

la autoridades compotentes 
  

  

Esta documento se emite a patción del Interesado y tiene carácter exclusivamente Intormalivo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obigua 
len forma alguns con el cliente o con terceros por la Información que envia. Tampoco podrá aer uliizado para autorizar débitos, crádilos o transacciones bancerlas dentro 
[del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y Do implica para el Banco ninguna resporsatitidad   
      
El documanto no tene validez a presenta indicios de alteración    



    
Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

HERNAN VICENTE JIMENEZ APOLINARIO, cédula No. 0940395973, 
accionista mayoritario de la compañía en proceso de constitución simultánea 
CARMALL S.A. Comparezco para solicitar en nombre de los accionistas lo 
siguiente: 

Los accionistas fundadores solicitamos muy respetuosamente se nos acepte el 
correspondiente depósito del capital de integración, de US $. 200,00 que 
corresponde al 25% de US $. 800,00, de la siguiente manera.   NOMBRES Y CEDULA MONTO$ MONTO 25 % 

HERNAN VICENTE JIMENEZ APOLINARIO, de $.140,00  $.35,00 25% 

CED.CID. No. 0940395973 

ANGEL NESTOR GUANUTAXI AGUALONGO, $.132,00  $.33,00 25% 

CED.CID. No. 0201158680 
ANGELO IVAN JIMENEZ APOLINARIO, 5.132,00  $.33.00 25% 

CED.CID. No. 0929659589 
JULIO WILSON VERA CAMPUZANO, $.132,00  $.33,00 25% 

CED.CID. No. 0914176409 
ROBERTH EFREN JIMENEZ MORA, $.132,00  S.33,00 25% 

CEIACID. No. 0924036304 
mo BOLIVAR JIMENEZ APOLINARIO, $.132,00  $,33,00 25%, 

SS .CID. No. 0940395981 
pe o SEOsOPOTAL cnssoros nora raroenonanonnarorsencnoccanoncanaross $. 800,00 $. 200,00 25% 

ce 
SON: DOSCIENTOS,00/100 DÓLARES de los Estados Unidos dé América.- 

Atentamente, 

HERNAN JIMENEZ APOLINARIO 
CED.CID. No. 0940395973 
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an 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7535891 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0909853434 LOOR PONCE FRANCISCO EMILIO 
FECHA DERESERVACIÓN: 30/07/2013 

PRESENTE: 
. 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CARMALLS.A., 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7535891   
ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 29/08/2013 20:58:14 

LA RESERVA DE NOMBRES DEUNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 
DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TIFULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

(IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.:G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR  COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.    

Ab. Victor ashington Macas Cal 
NOTARIO SEGUNDO DEL 

ANTÓN DURÁN (E)



  

    RENATO PON. E. YÉPEZ 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERA
L 

e este documento deberá ingresar Con el código de reserva: AKTPAU a nuestro 

gob.ec/consutar_codigo
_reserva Para validar la autenticidad d 

gitin “Veb Institucional http J/wwsw.supercias 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ” 
JIMENEZ MONTES BARTOLO    

   

   
   

APELLIDOS Y DELA 
AEOUNARIO CALANTE EDITA “sl 

LUGAR Y FECHA DE BOLOICÓN 
GUAYAQUIL 
2012-06-04 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-06-04 
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sufragó en las Elecciones Generales 

17 de Febrero de”2013 

083 - 0195 
NÚMERO DE comedo Ñ 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

coda 

      

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

í9 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
    

BUC, 
E Saaroy, 

Ab. VICTOR WASHINGTON MACAS CALI 

Notario ll del Cantón Durán 
   

  

    

integración de capital se inserta a esta escritura para 

protocolizado para su valides. Los accionistas Autorizamos a ñ 

Abogada Chanena Martínez F. y Aurelio E. Ayala, para que 

gestionen la aprobación de esta Escritura Pública y su estatuto 

de la Compañía CARMALL S. A., y gestione la inscripción de la 

misma en el Registro Mercantil y Registro único de 

contribuyentes. Usted SEÑOR NOTARIO, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez del presente 

instrumento. Firmado (ilegible) Abogada CHANENA MARTÍNEZ 

FRANCO. Registro número cinco, seis, siete, tres, hasta aquí la 

minuta, que en un solo acto queda elevada a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta 

voz, toda esta escritura pública a los comparecientes, éstos la 

aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

DES 
A TS A 

< pdf Ye y CAN   
  Y > 
HERNAN JIMENEZ APOLINARIO 

CED.CID. No. 0940395973 

CT. VOT. No. 196-0083 

    

CED.CID. No. 0201158680 

CT. VOT. No. 388-0008 
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5  CED.CID. No. 0929659589 
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10 JULIO WILSON VERA (A 

11  CED.CID. No. 0914176409 
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22 JOHN BOLIVAR IMENEZ ÁPOLINARIO 

23  CED.CID. No. 0940395981 

24 CT.VOT, No. 177-0103 

25 

26 lesdbe, , 
27 ABOGADO VICTOR WASHINGTON MACAS CAL] 

28 NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAN (E) 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CARMALL S.A., QUE 
INTEGRAN LOS SEÑORES HERNAN VICENTE JIMENEZ 
APOLINARIO, ANGEL NESTOR GUANUTAXI AGUALONGO,. 
ANGELO IVAN JIMENEZ APOLINARIO, JULIO WILSON VERA 
CAMPUZANO, ROBERTH EFREN JIMENEZ MORA Y JOHN 

BOLIVAR JIMENEZ APOLINARIO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
CERTIFICADO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE RUBRICO, 
FIRMO Y SELLO EN EL CANTON DERAN. EN LA MISMA 
FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

- 5. 
2 . NOTARIA 02, 

ESE CUR 

Ab. Victor Washington Macas Cal 
NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTÓN DURÁN (E) 

      
 



  

gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán    
Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 448 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Dieciocho de Junio del 

Dos Mil Catorce queda inscrita la CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CARMALL S.A, junt n la resolución No.- 
SC.1J.DJC.G.13.0006117 de fegha Veiytidos de Octubre del Dos 

Mil Trece dictada por la/ Ab. Adfiana Manrique Rossi de 
Aguirre ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMP; Ías, en /el Registro MERCANTIL de 

fojas 4783 a 4818 con/ el núme de inscripgión 233.| EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIÉDAD Y CANTIL DEL CANTÓN DURÁN 

   

  

          

      

   

      
0er ony Durán Brito 
RADOR DE LA PROPIE 

DEL CANTÓN DURA e CANT 

    
 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
3 lA Y VALORES OSA 

SECRETARÍA GENERAL _— 

  

Oficio nro. SCV.SG.SCAU.14.-, 129767 OF 

Guayaquil, “7 0CT 2014 

Asunto: Cuenta de integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CARMALL S.A., ha concluido tos 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

SECRETA 

  

MSDM/evm 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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